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Señores 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  
Atte.: Dra. LUZ ADRIANA GARCIA VELASQUEZ 
E.              S.             M. 
 
Reciba cordial saludo  

 
Por medio de la presente me permito informar el estado del proceso que detallo a 
continuación. 
 
CAR51020 
 
PROCESO: DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL.  
DEMANDANTES: MARLYN DEL CARMEN RICARDO NAVARRO Y OTROS 
DEMANDADAS: CLINICA CARTAGENA DEL MAR S.A.S. FUNDACION CUIDADOS 
INTENSIVOS DOÑA PILAR Y COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD E.P.S. 
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CARTAGENA  
RADICACION: 13001-31-03-002-2019-000144-00  
CLASE DE VINCULACION DE LA ASEGURADORA: LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
MEDIANTE PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CLINICAS Y CENTROS MEDICOS No. 
440-88 994000000045, con vigencia de fecha 01-12-2018 al 01-12-2019. 
ESTADO ACTUAL.  TERMINADO POR DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA 
PARTE DEMANDANTE. 
 
Con respecto a este proceso me permito validar que el mismo se estaba llevando a cabo 
en el juzgado SEGUNDO CIVIL DE CARTAGENA bajo el RADICADO 13001-31-03-002-
2019-000144-00. Y que mediante AUDIENCIA llevada a cabo el día 14 de marzo del 
2024 cuando se estaba en la etapa de PRACTICA DE PRUEBAS Y UN VEZ TRASCURRIDA 
DOS (2) AUDIENCIAS DE PRACTICA de prueba LA PARTE DEMANDANTE EN FORMA 
SORPRESIVA PRESENTÓ MEMORIAL DE DESISITIMIENTO UNILATERAL DE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA ALEGANDO UNA PRESUNTA VIOLACION DEL 
DERECHO DE DEFENSA RAZON POR LA CUAL SE DIO POR TERMINADO EL PRESENTE 
PROCESO (anexo acta de terminación) 
 
De acuerdo a la Comunicación Electrónica No. ERE00536944 que le llegó una vez 
revisada por la suscrita me puedo percatar que se trata de una nueva demanda  
instaurada  por los demandantes MARLYN DEL CARMEN RICARDO NAVARRO, ELKIN 
ALDEMAR TORRES ORTIZ, KRYSTAL MARIA TORRES RICARDO, GABRIELLA MARÍA 
TORRES RICARDO, ZAAID DAVID TORRES RICARDO contra  CLÍNICA CARTAGENA DEL 
MAR S.A.S., SEGUROS DEL ESTADO S.A., ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, DIONISIO RAFAEL PUELLO BERMUDEZ, NATALIA LEMOS 
CALLE y cuyo reparto correspondió JUZGADO 008 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C en la cual la parte demandante incluye nuevamente como demandados a  CLÍNICA 
CARTAGENA DEL MAR S.A.S., SEGUROS DEL ESTADO S.A., ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA e incluye como nuevos demandados los 
señores DIONISIO RAFAEL PUELLO BERMUDEZ, NATALIA LEMOS CALLE. 
 
Por lo cual no incluyó esta vez a los otros demandados iniciales como era la FUNDACION 
CUIDADOS INTENSIVOS DOÑA PILAR Y COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
E.P.S., variando la forma de las pretensiones, toda vez que el menor que resulto afectado 
falleció desde el año 2023.  
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Quiero dejar establecido que de conformidad con el artículo 314 del Código General del 
Proceso la figura del desistimiento constituye una forma de terminación anormal del 
proceso, que permite al demandante renunciar a la acción y, por consiguiente, la 
providencia que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de una sentencia 
judicial. 
 
De acuerdo a lo anterior, podemos decir que se trata de una nueva demanda que se debe 
atender y en la cual la compañía de seguro podría presentar como pruebas a favor el 
desistimiento de la demanda, además se tenía como argumentos de defensa para este 
proceso la no aplicabilidad de la póliza, ya que esta fue expedida después de un año de 
los hechos de la demanda. Aquí lo más seguro es que la compañía sea exonerada por 
falta de aplicabilidad de la póliza. 
 
Me gustaría saber si este nuevo proceso por conocer de él me puede ser reasignado, 
para que me envíen nuevo poder y me informen si ustedes recibieron notificación del 
mismo para saber si nos encontramos dentro del término para contestar que son 20 
días. 
 
De esta forma doy respuesta a su requerimiento, cualquier duda o aclaración estoy a su 
disposición para atenderla.  
 
 
Atentamente  
 
  
 

 

 

C.C. No. 21.238.002 de V/cio 

T.P. 71.356 C.S. J. 
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